
GASTOS
1.- Gastos de personal: 98.890,00 euros.
2.- Gastos de bienes corrientes y de servicios:

78.596,91 euros.
6.- Inversiones: 2.500,00 euros.
Total presupuesto: 179.986,91 euros.

INGRESOS
3.-Tasas y otros ingresos: 12.200,00 euros.
4.-Transferencias corrientes: 167.736,91 euros.
5.- Ingresos patrimoniales: 50,00 euros.
Total presupuesto: 179.986,91 euros.

PLANTILLA DE PERSONAL
Una plaza de Secretaría-Intervención. Grupo B. Una

plaza acumulada a la Secretaría del Ayuntamiento de
Ribamontán al Monte 

PERSONAL LABORAL
Dos plazas de Trabajador Social.
Una plaza de Educador de Familia y Calle.
Lo que se hace público a los efectos que establece el

artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
Ribamontán al Monte, 30 de septiembre de 2004.–El

presidente (ilegible).
04/13116

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por figurar en su domicilio como des-
conocido, o se ausentó, don Miguel Larralde Echevarría,
con domicilio en urbanización El Molino, 112 C, de Santa
Cruz de Bezana, hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, los vehículos matrículas:
3777-CYB, 1173-CNB y 8527-BTH, propiedad del men-
cionado deudor.

Del citado embargo se efectuará anotación en el Regis-
tro Mercantil de Santander, a efectos de constancia en los
Registros correspondientes.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, a contar desde la recepción
de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobada por RD Legislativo 1/1994, de 20
de junio, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, y en los artículos 182 y 183 del Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por RD
1.637/1995, de 6 de octubre, significándose que el proce-
dimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá previa aportación de garantías para
el pago de la deuda en los términos y condiciones señala-
dos en el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 28 de octubre de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/12935

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio como desconocido, reiteradamente, don Rafael
Cazola Silva y doña Matilde Redondo Conde, con domici-
lio en Buenos Aires, 8, 3º izquierda, Muriedas, hace
pública la siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, el vehículo matrícula: S-
4083-AF, propiedad del mencionado deudor.

Del citado embargo el Registro Mercantil Número Tres
de Santander, practicará la correspondiente anotación del
embargo en el Registro de Prenda de Hipoteca Mobiliaria
y la oportuna comunicación administrativa a la Jefatura
Provincial de Tráfico, a efectos de constancia en los Regis-
tros correspondientes.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, a contar desde la recepción
de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobada por RD Legislativo 1/1994, de 20
de junio, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, y en los artículos 182 y 183 del Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por RD
1.637/1995, de 6 de octubre, significándose que el proce-
dimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá previa aportación de garantías para
el pago de la deuda en los términos y condiciones señala-
dos en el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 28 de octubre de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/12936

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social de la zona de Torrelavega, URE 39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación y siendo des-
conocido el actual paradero de los sujetos pasivos que a
continuación se relacionan figuran como deudores con los
siguientes débitos:

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin
haberse verificado el abono de las mismas, se ha proce-
dido a dictar la correspondiente providencia de embargo
por la que se ordena la traba de bienes y derechos en
cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito per-
seguido, el recargo, intereses en su caso y las costas que
legalmente les sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
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la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24), se les
requiere para que efectúen manifestacion sobre sus bie-
nes y derechos, con la precisión para garantizar sus res-
ponsabilidades. Deberán, asimismo, indicar las personas
que ostentan derechos de cualquier naturaleza sobre
tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de
apremio, concretar los extremos de éste que puedan inte-
resar al procedimiento administrativo de embargo. En el
caso de que los bienes estuvieren gravados con cargas
reales, estarán obligados a manifestar el importe del cré-
dito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago
en esa fecha.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 118 del citado Reglamento General de Recauda-
ción en relación con bienes y derechos no señalados por
el deudor, no podrá estimarse como causa de impugna-
ción del procedimiento de apremio la preterición o altera-
ción del orden de prelación a observar en el embargo de
los mismos.

Torrelavega, 28 de octubre de 2004.–El recaudador,
Juan Carlos Fernández Lasa.
04/12959

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
del deudor del presente expediente, que a continuación se
relaciona, y encontrándose en situación de ausente, por
medio del presente edicto se practica notificación formal
de dicha diligencia al deudor y a su esposa para su cono-
cimiento y debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos o retribucio-
nes.

Diligencia: Notificado el deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 109 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 1.637/1995, de 6 de
octubre (BOE del 24), los débitos cuyo cobro se persigue
en los expedientes de apremio que se instruyen en esta
Unidad de Recaudación, sin que los hayan satisfecho, y
teniendo conocimiento de los bienes embargables que
vienen percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por la deudora doña María Isabel Corral
Ruiz, con DNI/NIF 72092245-X, por deudas de ésta con la
Seguridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 133 del Reglamento General de Recaudación
citado (aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de
octubre, BOE, del día 24), y en el artículo 115 ap. 1.4 de
su Orden de desarrollo de 22 de febrero de 1996 (BOE del
29) y con arreglo a la escala autorizada por el artículo 607
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de
29 de junio), según redacción dada al mismo por el Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se

suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado según dispone el artículo 183.1.a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

–Deudora:
- Apellidos y nombre: Doña María Isabel Corral Ruiz.
- Número de expediente: 39030141877.
- Número documento: 39 03 351 04 29480 70.
- Bien embargado: Salario.
- Último domicilio conocido: Pb Mata de Hoz-
39418 Mata de Hoz.
- Deuda: 526,55 euros.
Torrelavega, 29 de octubre de 2004.–El recaudador eje-

cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/12962

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
del deudor del presente expediente, que a continuación se
relaciona, y encontrándose en situación de desconocido,
por medio del presente edicto se practica notificación for-
mal de dicha diligencia al deudor y a su esposa para su
conocimiento y debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos o retribucio-
nes.

Diligencia: Notificado el deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 109 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 1.637/1995, de 6 de
octubre (BOE del 24), los débitos cuyo cobro se persigue
en los expedientes de apremio que se instruyen en esta
Unidad de Recaudación, sin que los hayan satisfecha, y
teniendo conocimiento de los bienes embargables que
vienen percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por el deudor don Antonio Fuente Benito,
con DNI/NIF 13901723-V, por deudas de éste con la
Seguridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 133 del Reglamento General de Recaudación
citado (aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de
octubre, BOE, del día 24), y en el artículo 115 ap. 1.4 de
su Orden de desarrollo de 22 de febrero de 1996 (BOE del
29) y con arreglo a la escala autorizada por el artículo 607
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de
29 de junio), según redacción dada al mismo por el Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses

BOC - Número 221 Martes, 16 de noviembre de 2004 Página 10997


